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Quito, 03 de octubre del 2016 (Y 

727, 
PES 

Señora : 
Sandra Amparito Dávila Cuenca 4 : 
Pasaje E Y Río Putumayo-San Rafael 

Presente.- 

De mis consideraciones 

e 

Me es grato comunicarle a usted que en sesión el día 03 de octubre del 2016 Ja Junta Y 

Universal de sociosyde RENE RENT TOUR REN-TOUR CIA. LTDA decidieron en 
forma unánime nombrarlé PRESIDENTE de Ta compañía por el periodo de dos,años 
prorrogable desde la inscripción del presente nombramiento con las facultades y 
atribuciones de la Ley y Estatutos. 

El presidente ejercerá la representación legapen caso de ausencia del Gerente General 42" 

La compañía fue constituidaante el notario vigésimo, séptimoydel Cantón Quitoyel 31 de 
mayo del 200 1/por escritura pública y legalmente inscrita en el Registro Mercanti] el día 

9-48 julio del 200J-bajo el Noya tomo 132/ 
e 

mite mis felicitaciones y los mejores deseos para el desempeño de sus 

    
Sr. Rai Emilio Pérez Dávila 4 
SECRETARIO SOCIO 

C.1172315972-7 

ACEPTACION.- Yo Sandra Amparito Dávila Cuencaytengo pleno conocimiento de las 
atribuciones que corresponden al Presidentede la Compañía, procedo en este acto a 
aceptarel Presidente de RENE RENT TOUR RENT-TOUR CIA. LTDA. / 

Quito 03 de octubre del 2016 47 

bee ele Atl. : 
SandtAmparito Dávila Cuenca / 
PRESIDENTE y 
171339041-5/
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

        
  

  
  

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 44842 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14833 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RENE RENT TOUR REN-TOUR CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DAVILA CUENCA SANDRA AMPARITO 

IDENTIFICACIÓN 1713390415 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2670 DEL 09/07/2001 NOT. 27 DEL 31/05/2001.- SP | 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL/ÉROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

  

DRA. J LL NA ELIZABETH CONTBERAS S LOPEZ (DELEGADA: RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
o REGISTRADOR MERCANTIL D, ms QUITO “ez, ES 

Can qe CNO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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